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hacerexigiblelatotalidad dela deuda 
como si fuese de plazo vencido en el 
caso de no pago de cualquiera de las 
Cuotasen quese dividióla obligación. 
Eldeudorseobligó a pagarla comisión 
legal del 200% anual sobre el capital 
garantizado que el Banco del Estado 
de Chile recauda para el Fondo de Ga- 
rantía para Pequeños Empresarios 
(FOGAPE), el cual cauciona el crédito 
¡con una tasa de garantía de 80.00% 
del saldo capital. Es del caso señalar 
queel deudor ha dejado de pagar des- 
delacuota con vencimiento al día 20 
de Septiembre de 2018, inclusive, y to- 
daslas posteriores, por tanto el Banco 
del Estado de Chile ha decidido hacer 
exigible la totalidad de la deuda, de- 
mandando la suma de $11.000.000. 
más los intereses pactados devenga- 
dos y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda más la co- 
misión legal del 2.00% anual sobre el 
saldo del capital garantizado por el 
Fondo deGarantía para Pequeños Em- 
presarios (FOGAPE), máslas costas de 
esta causa. Como consta del pagaré 
quese acompaña, la obligación es in- 
divisible, el os)suscriptor(es) releva 
ron al portador de los documentos de 
la obligación de protesto y, la(s) fir- 

      

uida, actualmente exigible y laacción 
ejecutiva no se encuentra prescrita. 
Antesu incumplimiento el Banco hizo 
efectivala totalidad de la deuda pen- 
diente ascendente a la suma de 
$11.000.000. más los intereses pac- 
tados devengados y los que se deven- 
guen hasta el completo pago de la 
deudamás lacomisión legal del 2.00% 
anual sobreelsaldo del capital garan- 
izado por el Fondo de Garantía para 

Pequeños Empresarios (FOGAPE), más 
las costas de esta causa, mediante la 
interposición en su contra de la de- 
manda ejecutiva correspondiente, tra- 
mitada ante el Tribunal de VS. en la 
causa C89-2019, caratulada “BANCO 
ESTADO DE CHILE CON TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
Elf”, en la que los deudores fueron 
notificados requeridos de pago y no 
opusieron excepciones.- El Pagaré 
mencionado se encuentra acompaña- 
don el juicio ejecutivo señalado pre- 
cedentemente, cuyo E-book se acom- 
paña en otrosídle esta presentación. - 
5.- Mirepresentado, el Banco del Esta- 
de de Chile, es dueño del pagaré que 
fuesuscrito en calidad de deudor prín- 
cipal por AGENCIA DE TURISMO Y 
TRANSPORTE DE PASAJEROS JORGE 
ULLOA BARRA EIRL ignoro giro, repre- 
sentada legalmente por don(ña) JOR- 
¡GE ANDRES ULLOA BARRA, domiciia- 
dosen OHIGGINS 480, PUCÓN, yenca- 
lidad de avalista y codeudor(a) solida- 
rola), por don(ña) ULLOA BARRA JOR- 
GE ANDRES, enoro profesión y fico 
con domicilio en AV BERNARDO 
'OHIGGINS 480, PUCON. El pagaré fue 
suscrito porla suma de$44.364.614.- 
: porconcepto de captl más unite: 

10.20% anual, qué el deudorse 
¿blo a pagar en Scuola anuales y 
sucesivas cuyo monto y vencimiento 
se consignan enel calendario de pagos 
inserto enel pagaré suscrito, el queen 
este punto se da expresamente pore- 
producido. Con fecha 15 de Septiem- 
bre de 2017, las partes suscribieron 
una modificación del pagaré de ori- 
gen, indicando que el capital adeuda- 
does de$44,364.614.-, más un interés 
del 89% anual, que el deudor se obligó 
apagar en I5cuotas anuales, iguales y 
sucesivas de $5.225.671,- Cada una, 
salvo la última cuota de 45.225.659. 
todas con vencimiento los días 20 de 
tada mes, venciendo la primera de 
ellas el día 20 de Septiembre de 2018. 
Se establecióen el pagaré que en caso 
de moraosimpleretardo en el pago de 
Cualesquiera de las cuotas pactadas, el 
deudor está obligado a pagar, desdeel 
incumplimiento, intereses penales 
equivalentes al máximo convencional 
según las tasas que rijan duranteel re- 
tardo, sin perjuicio delos demás dere- 
chos del acreedor, quedando faculta- 
do el Banco del Estado de Chile para 
hacer exigiblelatotalidad dela deuda 
comosi fuese de plazo vencido en el 
aso de no pago de cualquiera de las 
cuotas en quese dividió la obligación. 
Es del caso señalar que el deudor ha 
dejado de pagar desde la cuota con 
vencimiento al día 20 de Septiembre 
de 2018, inclusive, y todas las posterio- 
res, por tanto el Banco del Estado de 
Chile ha decidido hacer exigible la to- 
talidad de la deuda, demandando la 
suma de $44.364.614.-, más los inte- 

  

  

  

    

reses pactados devengados y los que 
se devenguen hasta el completo pago 
dela deuda más las costas de estacau- 
sa. Como consta del pagaré que se 
acompaña, laobligaciónes indivisible, 
ellos) suscriptor(es) relevaron al pot 
tador delos documentos de la obliga- 
ción de protesto y, la(s) firma(s) dees- 
te(os)seencuentra autorizada por No- 
tario. La obligación es líquida, actual- 
mente exigible y laacción ejecutivano 
seencuentra prescrita. Antesu incum- 
plimientoel Banco hizo efectiva la to- 
talidad dela deuda pendiente ascen- 
dentea la suma de $44.364:614, más 
los intereses pactados devengados y 
los que se devenguen hasta el comple- 
10 pago dela dei más las cosas de 
esta causa, mediante la interposición 
ensu contra dela demanda ejecutiva 
correspondiente, tramitada ante el Tr- 
bunal de VS. en la causa C 116-2019, 
caratulada “BANCO ESTADO DE CHILE 
CON TRANSPORTE DE PASAJEROS 
JORGE ULLOA BARRA EIRL”, en la que 
los deudores fueron notificados reque- 
ridos de pagoy no opusieron excepcio- 
nes. El Pagaré mencionado se en- 
cuentra acompañado en el juicio eje- 
cutivo señalado precedentemente, cu- 
yo E-book se acompaña en otrosí de 
esta presentación. - 6 Mirepresenta- 
do, el Banco del Estado de Chile, es 
dueño del pagaré que que fue suscrito 
en calidad de deudor principal por 
AGENCIA DE TURISMO Y TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL ignoro giro, representada lega 
mente por don(ña) JORGE ANDRES 
ULLOABARRA, ignoro profesión uofi- 
cio domiciliados en OIGGINS 480, 
PUCON, y en calidad de avalistay co- 
deudor(a) solidario(a), por don(ña) 
ULLOA BARRA JORGE ANDRES, ignoro. 
profesión oficio, con domicilio en AV 
BERNARDO OHIGGINS 480, PUCON. El 
pagaré fue suscrito por la suma de 
$27.729.543.-, por concepto de capital, 
más un interés del 10.20% anual, que 
el deudor se obligó a pagar en 15 cuo- 
tas anuales y sucesivas Cuyo monto y 
vencimiento se consignan en el calen- 
dario de pagos inserto en el pagaré 
suscrito,el que en este punto se da ex- 
presamente por reproducido. Con fe- 
cha 5 de Septiembre de 2017,las par- 
tes suscribieron una modificación del 
pagaré de origen, indicando que el ca- 
pital adeudado es de $27729.643., 
más un interés del 89% anual, que el 
deudor se obligó a pagar en 15 cuotas 
anuales, iguales y sucesivas de 
$3266.251.- cada una, salvo la última 
cuota de $3.266.262.. todas con ven- 
cimiento los días 20 de cadames, ven- 
ciendola primera deellas e día 20 de 
Septiembre de 2018. Se estableció en 
el pagaré que en caso de mora osim- 
ple retardo en el pagode cualesquiera 
delas cuotas pactadas, el deudor está 
obligado a pagar, desde el incumpl 
miento, intereses penales equivalen- 
tes al máximo convencional segúnlas 
tasas que rijan durante el retardo, sin 
perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, quedando facultado el Ban- 
co del Estado de Chile para hacer exi- 
gible la totalidad de la deuda como si 
fuesede plazo vencidoen el caso deno 
pago de cualquiera de las cuotas en 
ue se dividió la obligación. Es del ca- 
soseñalar que el deudor ha dejado de 
pagar desde la cuota con vencimiento 
aldía20 de Septiembre de 2018, inclu- 
sive, y todas las posteriores, portanto 
el Banco del Estado de Chilehhadecidi- 
do hacer exigible la totalidad de la 
deuda, demandando la suma de 
$27729.643.-, más los intereses pacta- 
dos devengados y los que se deven- 
guen hasta el completo pago de la 
deuda más las costas de esta causa. 
Como consta del pagaré quese acom. 
paña, la obligación es indivisible, el 
(los) suscriptorles) relevaron al porta- 
dordelos documentos dela obligación 
deprotesto y, la(s) firmads) de este(os) 
se encuentra autorizada por Notario. 
La obligación es líquida, actualmente 
exigible yla acción ejecutiva nose en- 

  

   

              

dad dela deuda pendiente ascende 
te ala suma de$27.729.643, más losin- 
tereses pactados devengados y los que 
se devenguen hasta el completo pago 
dela deuda más las costas de esta cau- 
sa, mediante la interposición en su 
contra de la demanda ejecutiva co- 
rrespondiente, tramitada ante el Tri- 
bunal de Vs. enla causa C 116-2019, 
caratulada “BANCO ESTADO DE CHILE 
CON TRANSPORTE DE PASAJEROS 
JORGE ULLOA BARRA EIRL”, en la que 
los deudores fueron notificados reque- 

  

  

ridos de pago y no opusieron excepcio- 
nes. El Pagaré mencionado se en- 
cuentra acompañado en el juicio eje- 
cutivo señalado precedentemente, cu- 
yo E-book se acompaña en otrosí de 
esta presentación. - La sociedad 
AGENCIA DE TURISMO Y TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA. 
EIRL, persona jurídica de derecho pri- 
vado, dedicada al giro que indica sura- 
zón social, representada legalmente 
por don(fia) JORGE ANDRES ULLOA 
BARRA todos domiciliados en 
O Higgins N* 480 de esta comuna, 
constituyó hipotecaa favor del BANCO 
ESTADO DE CHILE sobre un inmueble 
de unasuperficie aproximada de 5000 
metros cuadrados, con los siguientes 
deslindes: NORORIENTE, Línea sinuo- 
sade 4152 metros con Rio Trancura; 
SURORIENTE, 1357 metros con Lote 
433; SURPONIENTE, 36,4 metros con 
Lote 4-31, NORPONIENTE, 128,65 me- 
troscon servidumbre detránsito 3.» La 
Hipoteca se inscribió a Folio 466 Nú 
mero 881 Año del Registro de Hipote- 
cas del Conservador de Bienes Raíces 
de Pucón, correspondiente al año 
2016, a favor del Banco del Estado de 
Chile. Don JORGE ANDRES ULLOA BA- 
RRA, en representación dela sociedad 
AGENCIA DE TURISMO Y TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL, vendió, cedió y transfirió sin con- 
sentimiento del BANCO DEL ESTADO 
DECHILE,elbien raízhipotecado, a do- 
ña PAMELA ANDREA CONCHA GARRI- 
DO, comerciante, domiciliada en 
O Higgins N* 480 de esta comuna.- La 
propiedad se encuentra inscrita asu 
nombre, a Folio 1351 Número 2626 en 
el Registro de Propiedad del Conserva- 
dor de Bienes Pucón del año 2018.- El 
incumplimiento del deudor directo nos 
obligaa interponer lademanda deac- 
ción desposeimiento en contra de la 
deudora hipotecaria y tercera posee» 
dora del inmueble, conforme lo facul- 
tan las disposiciones contenidas.en los 
artículos 2428 y siguientes del Código 
Civl.- PORTANTO, En mérito de loex- 
puesto, disposiciones citadas y lo que 
disponen los artículos 434 y siguien- 
tes, 758y siguientes del CódigodePro- 
cedimiento Civil, Ruego a US.se notifi- 
que a PAMELA ANDREA CONCHA GA- 
RRIDO, ya individualizada, en su ca 
dad de poseedora dela finca hipoteca- 
da, afín de que en el plazo improrro- 
gable de 10 días pague a mirepresen- 
tado, el BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
lasumade$111977496, por concepto 
decapital, más los intereses ya referi- 
dos, reajustes, intereses y costas o 
abandone ante el Tribunal la finca hi- 
potecada bajo el apercibimiento de 
quesi asíno lo hiciere se le desposee- 
rá deellaejecutivamente, para hacer- 
se a mi representado pago de su 
acreenci.- PRIMER OTROSI: Ruego a 
US. se sirva tener por acompañado e- 
book de las siguientes causas ejecu! 
vas del ingreso cil de este Tribunal en 
las cuales constan las circunstancias 
expuestas enel cuerpo de esta presen- 
tación. 1. Causa C 2512018, caratula- 
da “BANCO ESTADO DE CHILE CON 
AGENCIA DE TURISMO Y TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA. 
IR”, 2.- Causa C 462-2018, caratula- 
da “BANCO ESTADO DE CHILE CON 
AGENCIA DE TURISMO Y TRANSPORTE 
DE PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIA, 3.- Causa € 34-2019, caratulada 
“BANCO ESTADO DE CHILE CON AGEN- 
CIA DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 
PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL”, 4.- Causa C 89-2019, caratulada 
“BANCO ESTADO DE CHILE CON AGEN- 
CIA DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 
PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL,5.- Causa C 116-2019, caratulada 
“BANCO ESTADO DE CHILE CON AGEN- 
CIA DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 
PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL”, 5. Causa C 117-2019, caratulada 
“BANCO ESTADO DE CHILE CON AGEN- 
CIA DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 
PASAJEROS JORGE ULLOA BARRA 
EIRL”, Sírvase V.S.ordenar que se rai- 
ganalavistalos expedientes antes se- 
alados SEGUNDO OTROSI: Acompa- 
ño, con citación de la contraria los si- 
guientes documentos: 1.- Copia auto- 
rizada certificado de hipotecas y gra- 
'Vámenes de la propiedad 2.- Copia au- 
torizada del dominio vigente de lapro- 
piedad Sírvase VS, tener poracompa- 
ados los documentos mencionados, 
con citación dela contraria. - TERCER 

ROSI: Sirvase SS. tener presente 
que mi personería para actuar en re- 
presentación del Banco Del Estado de 
Chile, consta en escritura pública de 
fecha 14 de Julio de 2022, otorgadaen 

                      

  

la Notaría de Santiago de don Alvaro 
González Salinas, firmada a través de 
firma electrónica avanzada, documen- 
to que seacompaña en pdf aestos au- 
tos, con citación. - CUARTO OTROSI: 
Que por este acto vengo en señalar a 
S.S, como mediode notificación lossi- 
guientes correos electrónicos; ma- 
Sal/Qabogadosgonzalez. y aboga. 
loszonasurbeco.bancoestado.cl 

QUINTO OTROSt: Solicito a S.. tener 
presenteen micalidad de abogadoha- 
bilitado para el ejercicio de la profe- 
sión, asumoel patrocinio de la deman- 
dante y actuaré personalmente en su 
nombre y representación en el presen- 
te proceso. Asimismo, en virtud delas 
facultades que me ha conferido mi 
mandante, otorgo patrocinio y poder 
al abogado habilitado parael ejercicio 
de la profesión don MAGALY ALEJAN- 
DRA GONZALEZ CRETTON, ambos do- 
miciliados para estos efectos, en GE- 
NERAL LAGOS 750, VICTORIA, con 
¿uien podré actuar en forma conjunta 
separada, indistintamente, quien fir- 
majuntoa mien señal de aceptación.- 
RESOLUCION Pucón seed Febrero. 

los mil veintitrés Alo principal: Por 
iniciada la gestión preparatoria, Not 
fíquese a la poseedora del inmueble 
hipotecado para que dentro del plazo 
de 10 días pague la suma indicada en 
lapresente gestión bajo apercibimien- 
to de desposeérsele conforme lo dis- 
pone elartículo 758 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, $1 6 Al primer y se- 
gundootros es: Ténganse por acompa- 
ñados los documentos, con citación.» 
Al tercer otrost: Téngase presente y 
poracompañados documentos, con d+ 
tación. Al cuarto otrosf: Téngase pre- 
sente forma especial de notificaci 
en virtud de lo dispuesto en elartículo. 
49 del Código de Procedimiento Civil, 
correos electrónicos: magalyglaboga- 
dosgonzalez.cl y abogadoszona- 
surbeco.bancoestado.cl Al quinto 
otrosí: Téngase presente. RESOLU- 
CION: Pucón, cuatro de diciembre de 
dos mil veinticuatro A lo principal: Del 
mito deautos, oficios despachados y 
estampes receptoriales, se advierte 
por este Tribunal que se cumplen los 
requisitos para efectos deautorizar la 
notificación por avisos conforme lo 
disponeel artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, en consecuencia, 
se resuelve: L Que HA LUGAR ala so- 
licitud de notificación por avisos res- 
pecto de la demandada do a PAMELA 
ANDREA CONCHA GARRIDO. ñ Sehace 
presente que la publicación de losavi- 
sos respectivos, deber realizarse en 6 
áel diario comunal correspondiente o 
en su defecto diario de la cabecera de 
laprvindao de lacapial delareión 
y además, por tratarse de la prime 
Motficación Judicial, se deberá note 
car pormedio deun aviso que seinser- 
teen el Diario Oficia, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 54 del Código de Procedimien- 
toCivil.Laparte acompañará en docu- 
mento aparte, copia del extracto para 
ser revisado y validado por Ministro de 
e;existiendo plataforma habilitada a 
través de OJ ingrésese vía tramitefá- 
dil, debiendo acompañar junto con las 
publicaciones realizadas copia del ex- 
tracto validado a fin de ser correcta- 
mente visualizado enel expediente d- 
gital. Alotrosí: Como se pide, se aper- 
úibe ala parte demandada a fijar do- 
micilio dentro del radio urbano dentro 
de3 días de notificada la presente re- 
solución por avisos, bajo apercibi- 
miento de notificarle las resoluciones 
en la forma establecida en el artículo 
50 del Código de Procedimiento Civil, 
de acuerdo alo dispuesto en elartícu- 
lo 49 inciso 2 del mismo cuerpo legal. 
SECRETARIA 

        

  

    

    

  

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: 1*JUZ- 
'GADO CIVIL DETEMUCO, causa (-2295- 
2024, “Banco de Crédito e Inversiones 
con Fermández”, ha dispuesto notificar 
por avisos, demanda ejecutiva contra 
ESTEBAN ANDRES FERNANDEZ SAEZ, 
queextractadaes lasiguiente: ALFON- 
SO JAVIER BURGOS GONZÁLEZ, aboga- 
do, domiciliado en Manuel Montt No 
850, Oficina 502, Temuco, en repre- 
sentación judicial, de fuente conven- 
cional por mandato del Banco de Cré- 
dito e Inversiones, vengo en deducir 
demanda ejecutiva en contra de don 
ESTEBAN ANDRES FERNANDEZ SAEZ, 
administrador de seguridad pública, 
RUT 16.930.757, soltero, domiciliado 
en Las Camelias Lote A 3, Sector Alli 
pén, Camino a Villarrica, Comuna de 
Freire, debidoa losiguiente: Según es- 
eritura pública de fecha 28/06/2019,   

otorgada ante el Notario Público de 
Aysén, don Lorgio Oñate Herrera, cu- 
yacopiaautorizada acompaño, el Ban- 
co de Crédito e Inversiones dio enmu- 
tuoa don ESTEBAN ANDRES FERNAN- 
DEZ SAEZ la cantidad de 1-524 Unida- 
des de Fomento, que debían pagarse 
en 242 meses, por medio de 240 divi 
dendos mensuales, vencidos y sucesi- 
vos de 8,8803 unidades de fomento 
¿ada uno de ellos, que incluye capital 
e intereses pactados. La tasa real 
anual y vencidaserá de 3,50%. Los di 
vídendos se pagarian dentro delos pr- 
meros 25 días de cada mes, y hasta el 
término del plazo del crédito, por su 
equivalente en moneda legal al día de 
pago efectivo. El primer dividendo de- 
berá pagarse dentro de los primeros 
25 días del tercer mes, contado desde 
el mes aquel en que el banco efectúe 
el desembolso. Quedó expresamente 
estipulado que todas las obligaciones 
tendrían l carácter deindivisibles pa- 
ratodos los efectos legales. Se estipu- 
lóqueencaso de mora osimpleretar- 
do enel pago de uno cualquiera de los 
dividendos, este devengará, desde el 
diasiguienteal del vencimiento, un in- 
terés penal igual al ínterés máxi 
convencional que la ley permita esti 
pular para operaciones de crédito de 
dinero en moneda nacional reajusta- 
bles. Asimismo, el banco podría consi 
derar vencido el plazo de la deuda y 
exigir el inmediato pago dela deuda, 
siseretardaba el pago de cualquier dí- 
videndo en más de 15 días de suvenci- 
miento, El demandado no ha pagado 
los dividendos desde el mes de sep- 
tiembre de 2023 en adelante.- Del 
préstamo antes indicado se adeudan 
1.330,2727 Unidades de Fomento a mí 
representado — equivalente al 
22/03/2024 a la suma de $ 
49.258.881.- en pesos moneda nacio. 
nal. (valor UF al 22/03/2024: $ 
370296). La obligación es líquida, ac 
tualmente exigible y consta de título 
ejecutivo que noestá prescrito, por lo 
que es procedente la ejecución. POR 
TANTO, en mérito de loexpuesto, do- 
cumentos acompañados y lo dispues: 
topor losartículos 434 y siguientes del 
código de procedimiento civil. RUEGO 
AUS, tener por interpuesta demanda 
en julcio ejecutivo en contra de ESTE- 
BANANDRES FERNANDEZ SAEZ, yain- 
dividualizado, disponer que se despa- 
che mandamiento de ejecución y em- 
bargo en su contra por la suma de 
1.330,2727 Unidades de Fomento, 
equivalentes en pesos moneda nacio- 
nal al 22/03/2024 a la suma de $ 
49.258.881... más los reajustes e inte- 
reses que dicha deuda genere hastael 
pago total y efectivo delo adeudado, 
de conformidad a lo establecido en la 
escritura de mutuo, más las costas de 
la causa y disponer, se siga adelante 
conla ejecución de lo adeudado en los 
términos expuestos, con costas. PRI- 
MER OTROSI: Se ordenetrabar embar- 
go sobre propiedad hipotecada; SE- 
GUNDOOTROS|:Acor 

  

  

    

  

   
tario; CUARTO OTROSH acredita perso- 
nería; QUINTO OTROS: 
Indica; SEXTO OTROSI: Se tenga pre- 
sente. Gon fecha 03/05/2023 se prove- 
vó por interpuesta demanda ejecutiva 
y despachase mandamiento ejecución 
y embargo, que señala: MANDAMIEN- 
TO, Requiérase por un Ministro de Fea 
ESTEBAN ANDRES FERNANDEZ SAEZ, 
RUT:16:9307573, para que enel acto 
de la intimación pague a BANCO DE 
CREDITO EINVERSIONES, o aquien sus 
derechos representen, la suma de 
1.330,2727 Unidades de Fomento, 
equivalentes en pesos moneda nacio- 
nal al 22/03/2024 a la suma de $ 
49.258.881, más intereses y costas que 
legalmente procedieran. No verificado 
el pago en el acto de su requerimien- 
to, trábese embargo sobre todos los 
bienesquese encuentren en poder del 
ejecutado en cantidad suficiente para 
satisfacer l total adeudado, especial- 
mente el inmueble inscrito a nombre 
del deudorafojas 580 número 560 del 
Registro de Propiedad del Conserva: 
dor de Bienes Raíces de Puerto Aysén, 
delaño 2019. Se designa como deposi- 
tario provisional de los bienes embar- 
gados al ejecutado bajo las responsa- 
bilidades legales de rigor. AL PRIMER 
OTROSÍ: Téngase presente los bienes 
señalados, especialmente el inmueble 
inscrito a nombre del deudor a fojas 
580 número 560 del Registro de Pro, 
Piedad ConsercdordeHenesRal 

le Puerto Aysén, del año 2019, AL. 
SEGUNDO OTROS! Poracompaladoel 
tituloejecutivo, bajo el apercibimien- 

   

  

  

to del artículo 346 N*3 del Código de 
Procedimiento Civil, esto es, el recono- 
cimiento tácito de dicho documento. 
Custódiese. El documento indicado en 
el número 2, téngase por acompaña- 
do, con citación. AL TERCER y SEXTO 
'OTROSI: Téngase presente. AL CUAR- 
TO OTROSI: Téngase presente perso- 
neria y por acompañado el documen- 
1o,concitación. AL QUINTO OTROS] 
Téngase presente correo electrónico. 
Notifíquese por dicho medio las reso- 
luciones del artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil, salvo que se dis- 
ponga expresamente otra forma de 
notificación. Con fecha 13/12/2024 se 
proveyó A lo principal: Habiéndose 
Cumplido con los oficios decretados; y 
realizadalas búsquedas en los domici- 
lios en ellos consagrados, sin lograr la 
notificación de la demanda, con su re- 
solución al demandado. Comose pise, 
notificarse la demanda de autos y su 
proveído por medio de avisos en ex- 
tracto. fectúenselaspublicaciones en 
el diario Austral por tres veces y una 
enel diario Oficial, correspondientes a 
los días 1*o 15 de cualquier mes, al 
día siguiente si no se ha publicado en 
fasfechasindicadas. Atendido el méri 
to de los antecedentes que obran en la 
causa, y con la finalidad de procurar 
satisfacer la norma en cuanto al re- 
querimiento de pago al deudor, en los 
términos previstos en el artículo 443 
delCódigo de ProcedimientoCivil,rea- 
líceseenta forma que se dirá: Requié 
rase de pago mediante receptor pro- 
porcionado por el interesado, a ESTE- 
BAN ANDRES FERNANDEZ SAEZ, RUT: 
16.930.757-1, en dependencias del Pri- 
mer Juzgado Civil de Temuco, ubicado 
en calle Balmaceda 490, Comuna y 

iudad de Temuco, paraqueenel acto 
dela intimación pague al BANCO DE 
CRÉDITOE INVERSIONES, oa quiensus 
derechos represente, la suma de $ 

).258 881, más intereses y costas, de- 
biendoconcurrir el ejecutado a depen- 
dencias del Tribunal al quinto día hábil 
deefectuadala publicación del último 
aviso alas 09:00 horas. Si recayera día 
sábado, se realzar el día hábilsiguien- 
teen la hora ya señalada. 

1612 remates 

          

   

  

REMATE JUDICIAL EN ANGOL 27- 
Marzo-2025. 11 Hrs. EN CALLE COVA- 
DONGAN9 0177.(media cuadraex hos- 
pital) JUZGADO DE LETRAS LAUTA- 
RO,EXHORTO N* £.150-2025 TANNER 
SERVICIOS FINANCIEROS /BRAVO RE- 
MATARE MEJOR POSTOR SIN MINIMO 
FURGON CITROEN BERLINGO HDI 1.6 
AÑO-2018,COLOR BLANCO, DIESEL,PA- 
TENTE:KRPL.36-7-PAGO — CONTA- 
DO.TRANSFERENCIA BANCOESTADO 

997951792 SERGIO CONCHA.MARTI- 
LLERO PUBLICO RNMP.NL.ISI. 

Remate. Juzgado de Letras y Garantía 
de Pucón causa “Condominio Parque 
Pinares Residence con Paz Meneses” 
rolC:381-2018 fió audiencia 1 de abril 
2025, 12:00 horas, para rematar de- 
partamento N“205, del segundo piso, 
edificio uno, rol avalúo N'615-52, co- 
muna de Pucón; bodega N'S, edificio 
uno, rol avalúo N'615-187, comuna de 
Pucón. Se comprenden derechos ex- 
dlusivos de uso y goce del estaciona- 
miento N'154, todos del “Condominio 
Parque Pinares Residence” ubicado 
¡Camino Pucón Villarrica 1550, comuna 
dePucón. Dominio departamentoins- 
rito fojas 874 N*1709 y bodega fojas 
874N'1710,ambas Registro Propiedad 
Conservador Bienes Raíces Pucón año 
2016. Mínimo postura por departa- 
mento y bodega $253.029.453,Intere- 
sado deben acompañar a la orden del 
Tribunal boleta de consignación de la 
cuenta corriente del Juzgado o vale 
vista bancario ala orden del Juzgado, 
por cantidad no inferioral 10% del mí: 
nimo. Subastador deberá suscribir ac- 
taremate dentro de tercero día y con- 
signar precio total al contado. La su- 
basta se realizará mediante videocon- 
ferencia, plataforma Zoom. Deben in- 
dicar dirección de correo electrónicoy 
teléfono para generar coordinaciones 
yremitir10 de reunión y contraseña a 
correos jlyg puconG)pjud.cljlyg.pu- 

  

    

   

  

con rematesappjud.cl Gastos, contri- 
buciones, inscripciones de cargo su- 
bastador. 
Secretaria. 
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REMATE PRESENCIAL PARA el 28 de 
marzo de 2025, 12:00 hrs, en calle Ma- 
nuel Rodríguez 185, San Pedro de La 
Paz y online en www.remateszs.cl. 
Fundo “El Litre”, ubicado en la comu- 
na de Ercilla, de 203 hectáreas más o 
menos, inscrita a Fojas 1023, Número 
970 en el Registro de Propiedad del 
año 2013 del Conservador de Bienes 
Raices de Collipull, Ro! de avalúo N* 
355-1-MINIMO: $100.000.000. Fundo 
“Rascacielos”, ubicado en la comuna 
deTraiguén, con unasuperficiede 145 
hectáreas, inscrito afojas 2738, núme- 
ro 1179 del Registro de Propiedad del 
año 2013 del Conservador de Bienes 
Raíces de Traiguén. Rol de avalúo 1357- 
18 y Fundo “Tromenco”, ubicado en la 
ciudad de Traiguén, con'una superficie 
de 200 hectáreas, inscrito afojas 2738, 
número 1179 del Registro de Propie- 
dad año 2013 del Conservador de Bi 
nes Raíces de Traiguén. Rol de avalúo 
135743. MINIMO (paraambos fundos): 
$500.000.000.- CAUSA: AGRÍCOLA Y 
FORESTAL EL PAJAL LTDA, C-23-2024 
del Juzgado de Letras y Garantía de 
Traiguén. Liquidador Concursal: LEO- 
NARDO ANDRÉS ÁLVAREZ OROZCO. 
GARANTÍA: 10% del Mínimo mediante 
vale vista, depósito o transferencia 
electrónica. Comisión 296 «IVA. Mart 
llero Concursal Luis Rodolfo Sepúlve- 
da RNM 1739. BASES Y ANTECÉDEN- 
TES: gerencialdremateszonasur.cl Mó- 
vil: 959217398 www.remateszs.cl 
REMATE: SE REMATARÁ por video 
conferencia, el 3 junio 2025, 11 hrs, 
Propiedad cómuna de Gorbea, sc 
taFs347 V,N 379 del Registro Propie- 
dad CBR Pitrufquén, año 2018, Mínimo 
subastasuma equivalente a2500 Uni- 
dades de Fomento. Interesados debe- 
ránrendir caución equivalente al 10% 
del mínimo fiado, mediante vale vista 
tomado ala orden del Tribunal, enfor- 
ma presencial hasta as 12,00 horas del 
diaanterior a la subasta. Link de acce- 
so!Ddereunión: 752861 9023.Código 
de acceso: p2rgk0. Bases y demás an- 
tecedentes en Secretaría y Carpeta 
Electrónica. Causa 1*Juzgado Civil de 
Curicó Rol (-1230-2019, “Copefrut S.A. 
con Carril. 

    

   

    

    

  

REMATE, SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
TEMUCO, “Banco Santander-Chile 
S.A./Pincheira" RolC-1749-2024. Se su- 
bastará propiedad ubicada en lugar 
Botrolhue Km 3, comuna de Temuco, 
superficie aprox. 1769,31 m2, y deslin- 
da: Sitio 2: NORESTE: Fernando Lynch 
Millanen en línea quebada de dos par- 
cialidades de 49,60 mts y 10,70 mts,   

separado por cerco; SURESTE: sitio Nú- 
mero 3de Ramón Angel Pincheira San- 
tanderen 31,20 mts, separado por cer- 
co; SUROESTE: Martín Huenuqueo Lin- 
coqueo en 57,40 mts, separado por 

  

lidades de 4,70 mts 1,50 mts y 22,40 
mts, separado por cerco. Dominio fs 
5541 N* 3397 Registro de Propiedad 
año 2010 Primer Conservador de Bie- 
nes Raíces de Temuco. Rol Avalúo 
1060-2, Temuco. La inscripción de do- 
minio, detenta anotación al margen 
queseñala: “Deconformidadalaarticu- 
1088 del Reglamento del Conservador 
de Bienes Raíces y resolución corres- 
pondiente, se rectifica la inscripción 
del centro, en el sentido que enel des- 

ide Noreste, donde dice: Fernando 
1ynch Millane, debe decir: “Fernando. 
lynch Millaneri”.- Temuco, veinticinco. 
de mayo del año 2010”. A realizarse 
subasta 01-04-2025, 12:00 hrs, me- 
diante videoconferencia plataforma 
Zoom. Mínimo posturas $318.924.400 
conforme resoluciónjudicial. Lasubas- 
ta será mediante videoconferencia, 
plataforma Zoom, será carga de los 
postores contar con elementos tecno- 
lógicos y de conexión Datos deacceso: 
Dirección electrónica 

ps://z00m.us/1/674131443120w 
OL NOOO endcdDeSUdRoS 
1D REUNIÓN: 6741314431, CONTRASE- 
Ña: 2Civil.Los postores deberán mani- 
festarsuinterés en participar median- 
tecorreo electrónico enviado ajc2 te- 
muco rematespjud.cla más tardarel 
día anterior hastalas 14:00 horas, pa- 
ra coordinar la entrega material en el 
tribunal del vale vista establecido co- 
mo caución en las bases de remate 
respectivas y además, para indicárse- 
le el link (id y contraseña) para ingre- 
sar a la subasta. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave única del 
Estado, paraa eventual suscripción 
actaderemate. No se admitirán como 
postoresa personas con inscripción vi- 
gente en el Registro Nacional de deu- 
dores de alimentos.- Secretaría. 
REMATE, SEGUNDO JUZGADO CIVIL. 
TEMUCO, “Banco Santander-Chile con 
Pávez”, Rol C-2710-2023, Sesubastará 
sitio N'28, manzana A, del Loteo Pul- 
imahue VÍ, etapa Doce, ubicado calle 
Las Fárdelas N'1494, Padre Las Casas, 
Novena Región de la Araucanía super- 
ficie aproximada 17371 m2, deslindes, 
NORTE: en 1770 mts con lote N*27; 
SUR: en 14,87 mts con pasaje Uno; 

    

      

  

ORIENTE; en 679 y 4,00 mts con calle 
Bi; hoy Las Fardelas; y PONIENTÍ 
10,04 mts con lote N*29.- Dominio fs. 
9784N'6754, Registro Propiedad 2018 
Segundo Conservador Bienes Raíces 
Temuco. Rol avalúo 2307- 74, Padre 
LasCasas. A realizarse subasta 04-04- 
2025,12:00 horas, mediante videocon- 
ferencia plataforma Zoom. Mínimo 
posturas $35.179.226, conforme reso- 
lución judicial. La subasta será me- 
diante videoconferencia, plataforma 
Zoom, será carga de los postores con- 
tar con elementos tecnológicos y de 
conexión Datos de acceso: Dirección 
electrónica 
htps//z00m.s//67413144312pu 
kOZ2IZczlxeWOONDZndGdDeStdz09- 
1D REUNIÓN: 6741314431, CONTRASE- 
Ña: 2Civil. Los postores deberán mani- 
festarsuinterés en participar median- 
te correo electrónico enviado a 
je2 temuco rematesQpjud.e a más 
tardar el día anterior, hasta las 14:00 
horas, para coordinar la entrega mate- 
fal en el tribunal del vale vista estable- 
cido como caución en las bases de re- 
e 
cárselel link (id y contraseña) para 
Eresarala subasta, odo interesado en 
participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave única del 
Estado, para la eventual suscripción 
acta de remate. Demás antecedentes 
OJW. Secretaria. 

  

   

   

    

de antelación a la fecha del Remate. En 
aso de suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se realiza- 
ráaldíasiguiente hábila la misma ho- 
ra.Subastase realizará por video con- 
ferencia, — plataforma Zoom 
https://200m.us 1D Reunión 946 4793 
1193 Código de acceso: remate La ga- 
rantía para aquellos postores que no 
se agjudiquen bien subastado, será de- 
vuelta mediante giro por transferen- 
cia, beneficiario deberá acceder op- 

Tramite fácil, accediendo al link 
https//oivpjud./Kpitec-ojwweb/tra- 
mite facil, seleccionando *S 
giro por transferencia electrónica”, de- 
biendo ingresar nombre, Rut, tipo de 
cuenta, número cuenta, banco y co- 
rreo electrónico. Precio remate paga- 
rácontado dentro 3 días fecha subas- 
ta. Demás antecedentes y Bases de Re- 
mate en Secretaría del Tribunal y expe- 
diente digita. 

      

REMATE 1 JUZGADO CIVIL DETEMU- 
(CO, 15 DE ABRIL DE 2025, 11:00 hrs, 
¡causa Rol N* C-4046-2022, Juicio Ej 
Cutivo, “BANCO DE CRÉDITO E INVER- 
SIONES con VILLARROEL”, señaló au- 
diencia para subastar Inmueble ubica- 
do en calle Taurus N'9482, y que co- 
responde al plano deloteoN0 26 del 
lano de subdivisión del lote NO 26 de 

la manzana E del Conjunto Vista Her- 
mosa de Vitacura, Comuna de Vitacu- 

  

  
REMATE1 JUZGADO CIVIL DE TEMU- 
CO, 08 DE ABRIL DE 2025, 11:00 hrs, 
causa Rol N*C-4206-2016, Juicio Eje- 
cutivo, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
con VILLAVICENCIO", señaló audiencia 
para subastar Propiedad ubicada en 
calle Rio Pellahuen N*996,lote2, man- 
zana£, Villalmay, comuna de Carahue, 
deslindes especiales: NORTE: calle Rio 
Pellahuenen 725 metros; SUR: lote 13 
en 7,25 metros; ORIENTE: lote 3 en 
14,70 metros; PONIENTE: lote 1 en 
140 metros; superficie 106,57 metros 
cuadrados. Inmueble inscrito nombre 
ALEJANDRA FABIOLA VILLAVICENCIO 
YAUPE, fojas 2041 N0 1929 Registro de 
Propiedad Conservador de Bienes Raí- 
cesCarahue, año 2005. Mínimo para la 
subasta es $14.308.568. Interesados 
deben consignar garantía suficiente 
equivalenteal 10% conforme alas ba- 
ses de remate, mediante deposito ju: 
dicial a través de cupón de pago del 
BancoEstado, cuentacorriente del Tr- 
Bunal(no transferencia electrónica) en 
causa correspondiente. Deben acom- 
pañar comprobante haber rendido ga- 
fantía mediante presentación de escr- 
toen causa, con a lo menos 24 horas 

    

  
ra, Región Metr que deslin- 
da: NORTE, en 10 metros, con propie- 
dadde Sagrados Corazones de Jesús y 

SUR, en 10 metros con calle 
raurus; ORIENTE, en 21 metros con si- 

Tozo 300 plano de susaisión men. 
cionado; PONIENTE, en 2Imetros con 
sitio25-El dominio se encuentra inscri- 
to a nombre del demandado a fojas 
13630 F N0 15053 del Registro de Pro- 
piedad del Conservador Bienes Raíces 
Ge santiago del año 1999. Rol de ava 
160.04025- 00035 Comuna de Lo Bar- 
nechea. Mínimo subasta será la canti- 
dad$78.202718. Interesados subasta 
deberán caucionar 10% mínimo esta- 
blecido, mediante depósito judicial a 
través de cupón de pago del Banco Es- 
tado, en la cuenta corriente del Tribu- 
nal (no transferencia electrónica) yen 
la causa correspondiente, hasta las 
12:00 horas del día anterior ala fecha 
fijada para el remate. En caso de sus- 
penderse el remate por motivos aje- 
nos al Tribunal, se realizará al día si- 
guiente hábil a la misma hora. Precio 
remate pagará contado dentro 5 días 
fecha subasta. Todo interesado en par- 
ticipar en la subasta como postor, de- 
berá hacer una presentación a la cau- 

    

    

  

sa, por medio de la oficina judicial vir- 
tual y acompañar comprobante de ha- 
ber rendido la garantía. Subasta se 
realizará por video conferencia, me- 
diante la plataforma — Zoom 
https://zoom.us debiendo ingresar el 
díayla horaseñalada: 1D Reunión 946 
14793 1193, código de acceso: remate. 
Lagarantía para aquellos postores que 
nose adjudiquen el bien subastado, 

rencia, mediante la plataforma 
htps://z00m.s//67413144312pwd=T2 
kOZ2IZczlxeWOONDZndGdDeStdz09Z 
00m: debiendo ingresar el día y la ho- 
ra señalada: 1D Reunión 6741314431, 
Código de acceso: 2Civil. Precio rema- 
te pagará contado dentro 3 días fecha 
subasta. Demás bases y antecedentes 
expediente digital. Secretaría Juzgado. 

  

  
será devuelta mediante giro por trans- 
ferencia para ello el beneficiario debe- 
ráaccederaopción Trámite fácil, acce- 
diendo al link httos://ojvpjud.c/kpi 
tec-ojv=web/tramite facil, seleccionan- 
do “Solicitud de giro por transferencia 
electrónica”, debiendo ingresar nom- 
bre, Rut, tipo de cuenta, número de 
cuenta, banco y correo electrónico, to 
dos estos datos deben corresponder al 
beneficiario de lo contario el pago se- 
rá rechazado por Banco Estado. De- 
más bases y antecedentes expediente 
digital. Secretaria Juzgado 
REMATE 20 JUZGADO CIVIL DE TEMU: 
CO, 16 DE ABRIL DE 2025, 12:00 hrs, 
causa Rol N'C-2007-2014, Juicio Hipo 
tecario, “BANCO DEL ESTADO DE CH- 
LEconPOO”,señaló audiencia para su- 
bastar inmueble ubicado calle Getse- 
maní N'0347, sitio13, manzana B, San 
Andres ll, Temuco, deslindes especia- 
les: NORTE: 8,25 metros con lote uno 
reserva Empresa; SUR: 8,25 metros 
con pasaje tres; ORIENTE: 16,48 me- 

      

16,48 metros con sitio número 14. In- 
'mueble inscrito nombre HECTOR ALE: 
JANDRO POO TORO, fojas 3676 No1990 
Registro de Propiedad Conservador de 
Bienes Raíces Temuco, año 2005. Mini 
mo para la subasta es 1.572,698541 
Unidades de Fomento, equivalentesen 
pesos al día de lasubasta, más los gas: 
tos del jui que ascenden ala suma 
de $400.00, Interesados deben con- 
signar garantia equivalente 10% míni- 
'mo propuesto, mediante vale vista a 
"nombre del tribunal o deposito judicial 
através de cupón de Pago del Banco 
Estado cuenta corriente del Tribunal 
(no transferencia electrónica), causa 
correspondiente hasta las 12:00 hrs. 
del día hábil anterior a la fecha del re- 
mate. De suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se realiza- 
rá al día siguiente hábil misma hora. 
Los postores deberán manifestarinte- 
rés de participar mediante correo elec- 
trónico enviado jc2 temuco rema- 
tesiapjud.d, a más tardar el día ante- 
rior, hasta las 14:00 horas, deberá te- 
ner activa su Clave Única del Estado. 
Subasta se realizará por video confe- 

  

   

  

REMATE 3* JUZGADO CIVIL DE TEMU- 
CO, 11 DE ABRIL DE 2025, 10:00 hrs, 
causa Rol N*C-3312-2010, Juicio Hipo- 
tecario, “BANCO DEL ESTADO DE CHI- 
LE con GONZALEZ”, señaló audiencia. 
para subastar Propiedad Consistente. 
enSitio N*-4, Manzana F, Pulmahue VI, 
ubicado Pasaje Martin Pescador 
1485, Comuna de Padre Las Casas, su- 
perficie aproximada 146,70 metros 
cuadrados, deslindes especiales: 
TE: 8,20 metros con pasaje    

  

TE: 9,80 metros y en 8,20 metros con 
lote N*5 yloteN”6. Inscrita a nombre 
de GONZALEZ ARAVENA MARIO HER- 
NAN a fojas 4770 N%4260 Registro 
Propiedad año 2008, Segundo Conser- 
vador Bienes Raíces de Temuco. Mini- 
mo fijado para la subasta por los ter- 
dioses la suma de 1.246,37910 Unida- 
des de Fomento, equivalentes en pe- 
sos al día de la subasta, más $ 
2.325.000. por concepto gastos deljui- 
do. Interesados subasta deberán cau- 
cionar 10% mínimo establecido, me- 
diante depósitojudicial o cupón de pa- 
go del Banco Estado, cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electró- 
ica), o vale vista bancario nominativo 
anombre del Tercer Juzgado Civil de 
Temuco, debiendo enviar correo elec- 
trónico del tribunal, je3 temuco rema- 
tesaapjud.cl, a más tardar hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada parael remate, el compro- 

le de haber rendido garan- 
tía, indicando su individualización, rol 
causa en la cual participara, correo 
electrónico, número telefónico ysitie- 
neactivasu Clave Única del Estado. En 
elcaso detratarse de un Vale vista, és- 
te deberáser entregado materialmen- 
te en las dependencias del Tribunal 
¡con uun escrito que cumpla con los mis- 
mos requisitos referidos, y hasta la 
misma oportunidad indicada, lo ante- 
rior con el fin de indicársele el link (id 
y contraseña) para ingresar ala subas- 
ta. La Subasta se realizará por Video- 
conferencia, mediante la Plataforma 
Z00m.us. Demás bases yantecedentes 
expediente digital. Secretaría Juzgado. 

  

En Temuco; 

MARIA CONCEPCION PEÑA PEREZ 
CARLOS ROBERTO GODOY GUTIÉRREZ 
  

DEFUNCIÓN 

Se comunica el sensible fallecimiento de la madre de nuestro 
querido socio, colega y amigo, José Sandro Navarrete Peña, Sra: 

MARIA CONCEPCIÓN PEÑA PEREZ 
(Q.E.PD.) 

Sus restos estarán siendo velados en el Templo de la Iglesia 
Bautista, calle Balmaceda 107, ciudad de Collipulli, Y sus funerales 
serán realizados en el cementerio de la misma ciudad. 

SINDICATO N*3 
SOCIEDAD PERIODISTICA ARAUCANIA S.A. 

Miércoles 26 de marzo de 2025   

DEFUNCIÓN 

Con profundo dolor comunicamos el sensible fallecimiento de la 
madre de nuestro colaborador, José Sandro Navarrete Peña, Sra: 

MARIA CONCEPCIÓN PEÑA PEREZ 
(QEPD) 

Nos adherimos al dolor: de su pérdida y acompañamos a la familia. 
Sus restos estarán siendo velados en el Templo de la Iglesia Bautista, 
calle Balmaceda 107, ciudad de Collipull Y sus funerales serán reali- 
zados en el cementerio de la misma ciudad. 

GERENCIA Y PERSONAL 
SOCIEDAD PERIODISTICA ARAUCANIA S.A. 

Miércoles 26 de marzo de 2025     

DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido esposo, padre y abuelo, Sr: 

CARLOS ROBERTO GODOY GUTIÉRREZ 
(QEPD) 

Invitamos a nuestros familiares y amigos, nos acompañen a un 
responso que se oficiará hoy miércoles a las 14:00 hrs, en la 
Parroquia Espíritu Santo, ubicada en calle Pucon esq España y a 
sus funerales que se realizarán a las 16:00 hrs en el Cementerio 
Parque del Sendero. 

  

LA FAMILIA 

Temuco, 26 de marzo de 2025. *S.F VERSAILLES” 
  

    

  

   

  

   

  

    

    TENEMOS 
o..... NUEVO 

  

22753 4345 
[eLo Mo]! 

   

caja-10australtemu 

EL DIARIO DE LA Al 

  

SERVICIOS: 

Avisos económicos - Defunciones 
Agradecimientos - Inmemoriam 

Avisos Legales - Pago de suscripción   
VARAS 945, TEMUCO - HORARIOS DE ATENCIÓN: LUN A VIER 9:00 A 13:30 Y DE 14:30 A 18:15 HRS 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/03/2025
    $598.118
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      41,61%

Sección:
Frecuencia:
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